
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Tres (03) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00091.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo solicitado en la comunicación y anexos que
obran  a  folios  preliminares  del  presente  cuaderno,  allegada  por  la  parte
interesada el 14 de febrero pasado (derivado No. 44 del expediente digital),
el Despacho,

DISPONE:

Previamente a resolver lo que en derecho corresponda y a efecto de evitar
futuras nulidades, se ordena por conducto de la secretaría de este Despacho
librar  nuevamente  oficio  a  la  CORPORACIÓN  COLEGIO
SANTANDEREANO  DE  ABOGADOS  –  Centro  de  Conciliación,
Arbitraje  y  Amigable  Composición  y  a  la  Dra.  CARMELA  MARÍA
QUIÑÓNEZ  MACIAS,  en  su  calidad  de  conciliadora,  para  que  en  el
término de diez (10) contados a partir  del recibo de la comunicación, se
sirvan informar a este Despacho y asunto el estado actual del proceso de
trámite  de  Negociación  de  Deudas  (Ley  de  Insolvencia  de  la  Persona
Natural no Comerciante),  promovido por el  aquí demandado RICARDO
ANDRÉS  ÁLVAREZ  MARTÍNEZ,  identificado  con  la  C.  C.  No.
86.058.799.-

Lo anterior teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 02 de octubre
del año 2020, este Despacho ordenó la suspensión del proceso a partir del
24 de julio del año 2020 (fecha de admisión de la solicitud de negociación de
deudas del demandado RICARDO ANDRÉS ÁLVAREZ MARTÍNEZ) y
luego  por  auto  de  fecha  07  de  diciembre  del  año  2021,  se  ordenó  la
reanudación del  proceso teniendo en cuenta que el  Juzgado  Quince (15)
Civil Municipal de Bucaramanga (Santander), informó a este Despacho que
mediante auto de fecha 12 de julio de 2021 ese Juzgado rechazó la apertura
de  la  solicitud  de  Trámite  de  Insolvencia  de  Persona  Natural  no
Comerciante  (Liquidación  Patrimonial)  promovida  por  el  demandado  en
mención (derivados No. 04, 11 y 13 del expediente digital).-

Procédase de conformidad por secretaría y déjense las constancias de rigor.-

Cumplido lo anterior y una vez allegadas las respuestas requeridas, vuelva el
presente asunto al Despacho a fin de proveer.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES



Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 038, hoy 06 de marzo de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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